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Asunto: Carta de Conclusiones

1. OBJETIVO

La Contraloría Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por
el Artículo 272, en concordancia con los artículos 267 y 268 de la Constitución Nacional y
la Ley 42 de 1993, practicó procedimiento a la Rendición de la Cuenta anual, del Hospital
San Sebastián de Piedras vigencia 2017, consistente en el cotejo de saldos en la rendición
de la cuenta anual rendida a través del aplicativo SIA, frente a los registros del Balance
General, modelo CGN 2005 001, saldos y movimientos, el CHIP de la Contaduría General
de la Nación y sistema integral de auditoria observatorio- SIA OBSERVA.

2. ALCANCE

La Revisión de la cuenta del Hospital San Sebastián de Piedras vigencia 2017, fue rendida
a través del aplicativo SIA, contenida en los siguientes formularios:

. FORMULARIO F02-CDT - MOVIMIENTO CUENTAS BANCARIAS

. FORMULARIO F04-CDT- INVENTARIOS
• FORMULARIO F09-CDT- EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS
. FORMULARIO F10-CDT- EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS
. FORMULARIO F12-CDT- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
• FORMULARIO F13 - PÓLIZA DE AMPARO DE FONDOS Y BIENES
• SIA OBSERVA - CONTRATACIÓN
. FORMULARIO F20- MAPA DE RIESGOS.
• FORMULARIO F21-CDT-LITIGIOS Y DEMANDAS
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3. RESULTADOS DE LA REVISIÓN

3.1 FORMATO F02 - CDT - MOVIMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS.

El proceso de la revisión a la Cuenta Anual correspondiente a la Vigencia Fiscal 2017 del
Hospital San Sebastián de Piedras, para en el rubro "11.10 DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES FINANCIERAS" se cotejó la información rendida por la entidad
ante la Contraloría Departamental del Tolima, a través del (aplicativo SIA) frente a la
información reportada a la Contaduría General de la Nación (aplicativo CHIP), así:

CÓDIGO

1.1.10

NOMBRE

DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES
FINANCIERAS

BCE GRAL SALDO
FINAL A 31/12/2017

$80,467,305.00

F02 CDT TESORERÍA A
31/12/2017

$80,467,305.00

Diferencia

$0.00,

CÓDIGO

1.1.10

NOMBRE
BCE GRAL SALDO F02 CDT CONTABILIDAD A
FINAL A 31/12/2017 31/12/2017 Diferencia

DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES
FINANCIERAS $80,467,305.00 $80,467,305.00] _$0.00

I DiferenciaCÓDIGO

1.1.10

NOMBRE

DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES
FINANCIERAS

BCE GRAL SALDO
FINAL A 31/12/2017

$80,467,305.00

F02 CDT EXTRACTO A
31/12/2017

$80,567,305.00 $100,000.00

La diferencia consiste en un mayor valor reportado en el aplicativo SIA, asi: 100,000,00
saldo en los extractos bancarios. Diferencia sustentada mediante las conciliaciones
bancarias a Diciembre 31 de 2017 subidas al aplicativo SIA por la entidad.

3.2 FORMATO F04 - INVENTARIOS

En el procedimiento de la revisión a la Cuenta Anual correspondiente a la de diciembre de
Vigencia Fiscal 2017 del Hospital San Sebastián de Piedras, para el grupo "15
INVENTAROS" se cotejó la información rendida por la entidad ante la Contraloría
Departamental del Tolima, a través del (aplicativo SIA) frente a la información reportada
a la Contaduría General de la Nación (aplicativo CHIP) así:
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FORMULARIO F04 - CDT - Inventaros, saldos que registraron las áreas de almacén y
contabilidad (aplicativo "SIA"), y los registros del Balance General-Modelo CGN 2005 001
"SALDOS Y MOVIMIENTOS"(aplicativo CHIP), a corte 31 de Diciembre de 2017,
arrojando diferencia, como se muestra a continuación:

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 01

CÓDIGO
CONTABLE

1.5.18

DESCRIPCIÓN DE LA
CUENTA

MATERIALES PARA
LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

BALANCE GRAL SALDO
FINAL A 31 DIC/2017

$7,238,681.00

FORMATO f04 SALDO
ALMACÉN A 31/DIC/2017

$40,924,669.00

DIFERENCIAS

-$33,685,988.00

CÓDIGO
CONTABLE

1.5.18

DESCRPCEON DÉLA
CUENTA

MATERIALES PARA
LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

BALANCE GRAL SALDO
FINAL A 31 DIC/2017

$7,238,681.00

FORMATO f04 SALDO
FINAL CON TABILIDAD

31/DIC/2017

$40,924,669.00

DIFERENCIAS

-$33,665,9BB.OO

Las diferencias son por valor de $33.685.988 en saldo final de almacén y de $33.685.988
en el saldo final de contabilidad. Lo anterior causando incertidumbre sobre la información
real rendida, originando que los registros contables y financieros no sean confiables
para los clientes internos y externos en la toma de decisiones.

3.3 FORMATO F09 - EJECUCIÓN DE INGRESOS

Legalidad de la Aprobación del Presupuesto 2017

El presupuesto de ingresos y gastos del Hospital San Sebastián E.S.E. 2017 fue fijado
mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. 002 de 2016, por valor de OCHOCIENTOS
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ MIL
PESOS (807.449.510) e igualmente se efectúa la liquidación del presupuesto de ingresos y
gastos.

El presupuesto de ingresos de forma general presentó movimientos presupuéstales de
adición por un valor total de $612.777.914, como se evidencia en la siguiente tabla:
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mea&wm'MÁVtsis tilos ACTOS ADMINISTRATIVOS DELPRESUPUESTO DE INGRESOS VIGENCIA 2017 -
ACTOS ADMINISTRATIVOS

APROBACIÓN: Acuerdo Junta Directiva No. 002/2016
LIQUIDACIÓN: Acuerdo No. 002 de 2016
Resolución No. 004 de 2017
Resolución No. 005 de 2017
Resolución No. 023 de 2017
Resolución No. 041 de 2017
ResoluciónNo. 049 de 2017
TOTAL

VALOR INICIAL

807,449,510
807,449,510

807,449,510

ADICIÓN

160,000,000
225,950,000

5,050,757
46,329,144

175,448,013
612,777,914

REDUCCIO
N

0

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

1,420,227,424

El Hospital San Sebastián de Piedras E.S.E., recaudó el 87%, por valor de $ 1.242.691.969
frente a los ingresos definitivos, como se detalla a continuación:

INGRESOS CORRIENTES
Operacionales

DISPONIBILIDAD INCIAL

Aportes
RECURSOS DE CAPITAL
Recuperación de Cartera
Rendimiento financieros
TOTAL

,v PRESUPUESTO:
DEFINITIVp

120,002,000
1.117,656,077

942,208,064
175,448,013

^82,569,347

182,566,34?

1,420,227,424

F tff"% •* • „

RECAUDO {F09J?
r INGRESOS/ '

120,000,000
940,125^622

764,677,609
175,448,013

182,566,347
182,566,347

1,242,691,969

•W "' * » ^ , Í, l

.% DE RECAUDO
.. ALCANZADO
(' i , I- «í .

100%

81%
100%

100%

100%
0%

87%

Los ingresos para la vigencia 2017 se concentraron principalmente en los ingresos
corrientes en el rubro de venta de servicios de salud que ascendieron al valor de
$538.727.609 (que equivale al 43% del total del recaudo) y de los cuales el régimen
subsidiado participó con un recaudo del $345.070.295,00, la atención a la población
pobre en lo no cubierto con subsidio sala demanda participo con un recaudo del
$69.534.988,00 y los regímenes especiales participaron con un recaudo del
$72.595.955,00 lo cual equivale al 64%, 13% y 13% respectivamente de los servicios de
salud. El 10% restante por valor de $51.526.371 lo ocuparon el régimen contributivo,las
cuotas de recuperación, los copagos y cuotas moderadoras,el seguro obligatorio de
accidentes de tránsito (SOAT), Solidaridad y garantías, plan de intervenciones colectivas
(PIC),y particulares, como se evidencia en la tabla y gráfica siguientes:
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INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS VIGENCIA 2017
DESCRIPCIÓN VENTA DE SERVICIO

Régimen Contributivo
Régimen Subsidiado
Atención a ta población pobre en lo no cubierto
con substíb sala demanda
Cuotasderecupe ración
Copaqos y cuotas moderadoras
Seguro obligatorio de accidentes de transito
(SOAT)
SoÜdaridadyGarantías
Plan de intervenciones colectivas (PIC)
Regímenes especiales
Particulares
TOTAL

VALOR ($}

12,955,868

345070295

69534988

0
0

8456560

0
30113943

72595955

0
538,727,609

% PARTICIPAN
2%
64%

13%
0%
0%

2%
0%
6%
13%
0%

100%

INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS VIGENCIA 2017

• Re gimen Contributivo

• Régimen Subsidiado

• Atrición o la población pobre en lo no

cubierto con subsidio sila demanda

• Cu otaid e recuperación

• Copagos i cuotas moderador»

• Seguro obligatorio de accidente; de

transito (SOAT)

• Solida ridadvGannü'i!

• Plan de intervenciones colectivas (Pie)

3.4 FORMATO FIO - EJECUCIÓN DE GASTOS

El presupuesto de gastos de forma general presentó movimientos presupuéstales de
adición por valor de $612.777.914,00., de crédito y contracrédito por un valor de
$121.234.705,00., como se evidencia en la siguiente tabla:
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: Acuerdo Junta Directiva No. 002/2016
LJQUICftClON: Acuerpo No. 002 de 2016 807, «9,510
Resolución No. 004 de 2017
Resolución Mo. 005 De 2017 225,950,000
Resolución No. 009 De 2017 _L_5QQ,000
Resolución No. Olí De_2017 3,300,000
Resolución No, 016 De 2017 20,000,000
Resolución No. 019 De 2017 13.800,000 13,800,000
Resolución No. 023 De 2017 5,050,757
Resolución No. 025 De 2017
Resolución No. 036 De 2017 13,514,001 13,511,001
Resolución No. 040 De_2Ql7 6.600,622 6,600,622
ReSOudónNo, 041 De 2017 16,329,144
Reso udón No. OISDe 2017 12,627,726
Reso UCiÓn No, 049 De 2017 175.448,013
Reso ución No. 054 De 2017 11,961.985
Raso ucián No. 066 De 2017 3,723,551
Resolución No. 069 De 2017
TOTAL

S29,206,S2C $29,206, B2C
807,448,510 612,777,914 121,234,705 121,234,705 1,420,227,424

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 02

Se tomo el valor de los compromisos para la vigencia 2017 y se comparó con el valor total
de los registros suscritos en la misma vigencia encontrado una diferencia entre la
información reportada en el aplicativo SIA y lo reportado por la entidad mediante
requerimiento de información oficio DTCFMA- 387 - 2018 -111 mostrando incertidumbre
en los compromisos presupuéstales de la vigencia 2017, como se evidencia en la siguiente
tabla:

812,088,208

Gastos de personal 719210543

Gastos generales 89,556,242

Otras transferencias 3,321,423

GASTOS DE OPERACIÓN 32,820,893

Gastos de Comercialización 32,820,893

GASTOS DE IWERSBON 28,505,820

TOTAL Da PRESUPUESTO DE GASTOS/2017 873,414,921 1,319,605,893.73 $446,190,972.73

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 03

Al comparar el recaudo acumulado con los compromisos del Hospital durante la vigencia
2017, se evidencia que adquirieron obligaciones económicas, sin tener en cuenta el
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comportamiento real de los ingresos, situación que arrojó un déficit presupuesta! por valor
de $76.913.924,73., mostrando así la gestión de cobro de cartera con algunas
deficiencias, lo que ha ocasionado a la entidad hospitalaria tener una situación de ¡liquidez
para el cumplimiento de sus compromisos, inobservando lo contemplando en el Artículo 17
de la Ley 1797 de 2016 y los principios sobre los presupuestos al Decreto 115 de 1996. al
adquirir compromisos sin tener en cuenta el recaudo, tal como se muestra en la siguiente
tabala:

DESCRIPCIÓN

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS/2017
DIFERENCIA ( RECAUDO ACUMULADO -
COMPROMISOS

VALOR TOTAL DE LOS
REGISTROS

PRESUPUÉSTALES 2017
1,319,605,894

-$76,913,924.73

RECAUDO ACUMULADO
/2017 , . J

1,242,691,969
DÉFICIT, «

PRESUPUESTAL'4

3.5 FORMATO F12 - BOLETÍN DE ALMACÉN

En el procedimiento de la revisión a la Cuenta Anual correspondiente a la Vigencia Fiscal
2017 del Hospital San Sebastián de Piedras , para el grupo"16 PROPIEDAD, PLANTA
Y EQUIPO" se cotejó la información rendida por la entidad por ante la Contraloría
Departamental del Tolima, a través del aplicativo SIA frente a la información reportada a
la Contaduría General de la Nación (aplicativo CHIP) así:

> FORMULARIO F12 - CDT - Boletín de Almacén, saldos que registraron las áreas
de Tesorería y Contabilidad (aplicativo "SIA"), y los registros del Balance
General-Modelo CGN 2005 001 "SALDOS Y MOVÍ MI ENTOS"(apl ¡cativo CHIP), a
corte 31 de Diciembre de 2017, arrojando diferencia, como se muestra a
continuación:

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 04

Tipo de
elemento
¡EDR

EDR

EDR

'EDR
EDR

EDR

código
contable

165501

165511

165590
166002
166003

166006

¡EDR 166007

Detalle
Equipo de construcción
Herramientas y
accesorios
Otra maquinaria y
equipo
Equipo de laboratorio
Equipo de urgencias
Equipo de quirófanos y
salas de parto
Equipo de apoyo
diagnóstico

Saldo siguiente almacén
F12

$5,886,917.00

$5,793,649.00

$0.00
$49,920,000.00

$135,883,774.00

$143,034,228.00

$31,209,400.00

Saldo final balance
Gral. 31/12/2017-

CHIP
0

$5,793,649.00

$5,616,917.00
$49,920,000,00

$135,883,773.00

$143,034,227.00

$31,209,400.00

Diferencia
$5,886,917.00

$0.00

$5,616,917.00
$0.00
$1.00

$1.00

$0.00

Aprobado 25 de junio de 2014
Página 10 de 18



(^
CONTRA I.ORÍA

INFORME DEFINITIVO DE RENDICIÓN Y REVISIÓN

Código: RCF-026

DE CUENTA

EDR

EDR
EDR

EDR

EDR
EDR
EDR

EDR

EDR
EDR

EDR
EDR

EDR

166009

166090
166501

166502

166590
167001
167002

167090

167502
167505

167590
168004

168090

Equipo de servicio
ambulatorio
Otro equipo médico y
o en tífico
Muebles y enseres
Equipo y máquina de
oficina
Otros muebles enseres
yequipo d eoficina
Equipo decomunicacio'n
Equipo decomputación
Otros equiposdecomuní
caoónycomputación
EquipodeTranspoteTer
restre
EquipoDe tracción
Otrosequiposdetranspo
rtetracaónyelevación
Equipodelavandería
Otr os eq ui po sde coin ed
orcocinadespensayhote
ería

TOTAL

$59,326,103.00

$306,913,853.00
$3,290,000.00

$5,129,878.00

$5,785,600.00
$7,990,249.00

$85,572,465.00

$0.00

$225,756,913.00
$129,994,500.00

$0.00
$1,225,000.00

$752,395.00
$1,203,464,924.00

$59,326,102.00

$306,913,852.00
$3,290,000.00

$5,129,878.00

$5,785,600.00
$7,990,249.00

$85,572,465.00

0

$225,756,912.00
$129,994,499.00

0
$1,225,000.00

$752,395.00
$1,203,194,918.00

$1.00

$1.00
$0.00

$0.00

$0.00
$0.00
$0.00

$0.00

$1.00
$1.00

$0.00
$0.00

$0.00
$11,503,840.00

La diferencia es por valor de $11.503.840.
3.6 FORMATO F13 - PÓLIZA DE AMPARODE FONDOS Y BIENES

El Hospital San Sebastián de Piedras para la vigencia de 2017, reportó en el sistema
SIA, pólizas de aseguramiento con las aseguradoras "Seguros del estado" y "Confianza":

• Póliza que cubre la ambulancia MPQ849
• PYMEHSS
• Póliza de manejo
• Póliza Responsabilidad Civil
• Póliza Cumplimiento contrato 0684 de 2016 PPNA modalidad evento
• Póliza cumplimiento contrato 1213 de 2017 PPNA modalidad capital
• Póliza Cumplimiento contrato 1022 de 2015 inspección y vigilancia sanitaria
• Póliza Cumplimiento contrato 002 de 2017 PIC

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA
DISCIPLINARIA No. 05

Revisada la información reportada por la entidad se encontró que la póliza N° 101004964
que cubre la ambulancia MPQ849 no esta amparando completamente la vigencia 2017
puesto que le cubre desde Marzo 14 de 2017 hasta Marzo 14 de 2018 sin cubrir Enero,
Febrero y parte de Marzo. Revisando la información rendida por la entidad de la vigencia
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2016 se encontró que la póliza N° 101003512 de la ambulancia MPQ849 cubrió desde
Enero 22 de 2016 hasta Enero 21 de 2017. Aun asi se evidencia que la ambulancia no fue
amparada durante 51 dias.

(C) Interés 0 Riesgo
¡Asegurado

Ambulancia MPQ849

(C) Entidad
Aseguradora

Seguros del estado

(C) Póliza No

101004964

(F) Vigencia Inicial
De La Póliza

03/14/17

(F) Vigencia Final
De La Póliza

03/14/18

Observación

No ampara toda
la vigencia 2017

3.7 SIA OBSERVA- CONTRATACIÓN.

De acuerdo a la Ley 100 de 1993 en el Articulo 194 y 195 señaló que la Empresas
Sociales del Estado en materia contractual se rigen por el derecho privado y la Resolución
No. 5185 del 2013 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social enuncia los
lineamientos para que las empresas sociales del estado adopten el estatuto de
contratación que regirá su actividad contractual, tenido en cuenta lo anterior, El Hospital
San Sebastián de Piedras E.S.E., suscribió 142 contratos durante la vigencia 2017 por
valor de $543.790,205, y de acuerdo a los tipos de contratos se tiene que: en ordenes
de prestación de servicios se contrató por valor de $492.255.943 (90,5%), contratos de
suministro por valor de $51.534.262 (9,5%) .

TIPO DE CONTRATO

DESCRIPCIÓN

Prestación de
Servidos

Suministro

TOTAL

CANT

126

16

142

VALOR

492,255,943

51,534,262

543,790,205

%

90.5%

9.5%

100%
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HOSPITAL SAN SEBASTIAN E.S.E
CLASIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Contrato de
Prestación de
Senecios
Suministro

90,5%

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA
DISCIPLINARIA No. 06

En el proceso de revisión de la información presentada en la rendición de la cuenta anual,
correspondiente a la vigencia fiscal de 2017, rendida a través del "SECOP", frente a los
procesos de contratación reportados ante el SIA OBSERVA
(ww.siaobserva.auditoria.gov.co link de consultas) del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2017, arrojando las siguientes diferencias:

REPORTADO EN EL SIA 2017

CANTIDAD DE
CONTRATOS

142
VALOR TOTAL

$543,790,205.00

REPORTADO EN EL SECOP 2017
CANTIDAD DE

PROCESOS
PUBLICADOS VALOR TOTAL

0 i $0.00

DIFERENCIAS ENCONTRADAS

CANTIDAD DE
CONTRATOS

142
VALOR TOTAL

$543,790,205.00

De acuerdo a lo reportado se encontró una diferencia de $543.790.205,oo que
equivalen a 142 Contratos y/o Ordenes que se reportaron en el SIA OBSERVA y no
fueron publicados en el SECOP por parte del Hospital San Sebastián de Piedras para la
vigencia de 2017 no cumpliendo con lo descrito en el (Decreto 1082/2015 articulo
2.2.1.1.1.7.1).

3.8 FORMATO F20 - MAPA DE RIESGOS

El Decreto 1537 de 2001 estableció que todos las entidades de la Administración
Pública deben contar con la política de Administración de Riesgo, con el fin de
mitigar los mismos, enfrentar cualquier contingencia que no les permita cumplir con los
Objetivos propuestos. A través del Decreto 1599 de 2005 se adoptó el Modelo Estándar
de Control Interno con tres subsistemas de control: El Estratégico, el de Gestión y el de
Evaluación; por lo tanto la Administración del Riesgo ha sido incluida como uno de los
componentes del Subsistema de Control Estratégico.
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Por lo anterior, el Mapa de Riesgos como herramienta de valoración, basada en la
información suministrada por las diferentes áreas del Hospital San Sebastián de Piedras,
identifica las actividades o procesos sujetos a riesgo, cuantifica la probabilidad de estos
eventos y mide el daño potencial asociado a su ocurrencia,

Para la vigencia 2017 se evidencian las acciones tomadas para disminuir o controlar los
riesgos y el estado de las mismas como se muestra a continuación:

• dv dBicVn»

,«au«n**n1« • IM acl*VMiBd« daH iüi

» aiMa-ila: Bcmnaadak Aira Id rv«iluclori ite |MOy*jC«M axaifOc í

i rullunda acnkxioB par* «I Cu^pttnt«*>iKh

í paitar kcguT brindando r*ifnn«anillriad -
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a dtfectrli de la ocrenua es dteî wm al 100% de u&uarxh 41* Aislan ¿ urgencus y
dentro de csu atención ya viene it <.l*s«k«tion dd truyc

ios ai fljeirios al ptón de nuiítpiíirm-Tfitü conrcli-o v uievriKIJvti icyuri t-i (jmrrioiitL

según el volumen de usuarios el akdntanllódo es óptimo y si se produce ^gun evento
por daños se piocúde al plan de c ofOngcnoa

los recpaisaues del recaído d* dnoos i dura repartan el vjior [«audada. vjit<
consignado y lo soportan en la admon de La tSE

Id aümon rallza anjuecs espuiadKDt al momento no lia tolxjo Kallajoos o nunejo
indebido de los recuraos.-

la oficina de contdHIidad ejecuta rnovimeinu& a diario con nuiiliar unildEile y
vnui4rrKijte el contador vainica kj* inovuTieintoh finj/ktiertH a que taUj luô ir
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Para el año 2017 Se evidencia que el Hospital San Sebastián de Piedras, ha hecho la
aplicación del Decreto 1537 de 2001 artículo 4. "ADMINISTRACIÓN DE
RIESGOS. Como parte integral del fortalecimiento de los sistemas de control interno en
las entidades públicas las autoridades correspondientes establecerán y aplicarán políticas
de administración del riesgo. Para tal efecto, la identificación y análisis del riesgo debe ser
un proceso permanente e interactivo entre la administración y las oficinas de control
interno o quien haga sus veces, evaluando los aspecto tanto internos como externos que
pueden llegar a representar amenaza para la consecución de los objetivos organizaciones,
con miras a establecer acciones efectivas, representadas en actividades de control,
acordadas entre los responsables de las áreas o procesos y las oficinas de control interno
e integradas de manera inherente a los procedimientos."

3.9 FORMATO F21 - LITIGIOS Y DEMANDAS.

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 07

En el proceso de la revisión a la Cuenta Anual correspondiente a la Vigencia Fiscal 2017
del Hospital San Sebastián de Piedras, para la subcuenta "27.10.05 LITIGIOS " y la
cuenta "91.20 LITIGIOS" se cotejó la información rendida por la entidad por ante la
Contrataría Departamental del Tolima, a través del (aplicativo SIA) frente la información
reportada a la Contaduría General de la Nación (aplicativo CHIP) así: No se encontró
provisión, en los registros del Balance Generaí-Modelo CGN 2005 001 "SALDOS Y
MOVIMIENTOS"(aplicativo CHIP), a corte 31 de Diciembre de 2017 realizada a las
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pretensiones notificadas a la entidad publica rendidas a través del
FORMATO F21 "Litigios y demandas".

(aplicativo SIA)

Además se encontró que las pretensiones notificadas a la entidad publica rendidas a
través del SIA en el FORMATO F21 " Litigios y demandas" no coinciden con las
pretensiones notificadas a la entidad publica reportadas por la entidad en el requerimiento
de información oficio DTCFMA- 387 - 2018 -111. Lo anterior causando ¡ncertidumbre
sobre la información real rendida.

F21 PROCESOS A 31/12/2017

CANTIDAD
19

VALOR

$567,435,806.00

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN DTCFMA-
387 - 2018 -111 PROCESOS A 31/12/2017

CANTIDAD
16

VALOR
$332,076,485.00

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON INCIDENCIA SANCIONATORIA No. 08

Se evidencia la inobservancia de la Resolución 254 de 2013 emitida por la Contraloría
Departamental del Tolima y se iniciara proceso sancionatorio por las diferencias e
inconsistencias encontradas al momento de verificar los datos que fueron rendidos en la
cuenta anual para la vigencia 2017, en los siguientes formatos:

• FORMULARIO F04-CDT- INVENTARIO
• FORMULARIO F10-CDT- EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS
• FORMULARIO F12-CDT- BOLETÍN DE ALMACÉN
• FORMULARIO F13-CDT- PÓLIZA DE AMPARO DE FONDOS Y BIENES
• SIA OBSERVA - CONTRATACIÓN
• FORMULARIO F21-CDT-LITIGIOS Y DEMANDAS

4. PRONUNCIAMIENTO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA

El Contralor Departamental del Tolima, en uso de sus atribuciones constitucionales
conferidas en los artículos 268 y 272 de la carta política y las otorgadas por la ley 42 del
26 de enero de 1993, profiere con fundamento al estudio realizado al Hospital San
Sebastián de Piedras correspondiente a la vigencia fiscal de 2017, rendida a través del
aplicativo "SIA", LA CUENTA NO SE FENECE.

Que el Artículo 15 de la Ley 42 de 1993, preceptúa: "Se entiende por CUENTA el Informe
acompañado de los documentos que soportan legal, técnica, financiera y contablemente
las operaciones ejecutadas por los responsables deleraríd1, el Artículo 65 de la Ley 42 de
1993 establece que "las Contra/Orias Departamentales, Distritales y Municipales, ejercen la
vigilancia de la gestión fiscal en su jurisdicción de acuerdo con los principios, sistemas y
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procedimientos establecidos en la Le/', y Capítulo V del Título II de la Ley 42 de 1993
reglamenta el régimen de sanciones y faculta a los Contralores para su imposición, cuando
haya lugar en el ejercicio de la vigilancia y control de la gestión fiscal de la administración
pública o particulares que manejen fondos, bienes o recursos públicos, señalando sus
causales y monto de las mismas.

5. CUADRO DE HALLAZGOS

Observación Administrativa

1
2
3
4
5
6
7

8
TOTAL

Incidencia
Fiscal Valor Disciplinaria

X
X

2

Penal
Sanciónateme

X
1

Página

6
9
9
10
11
13
15
16

Igualmente se informa que la administración actual debe proponer acciones correctivas
para los hallazgos identificados como "Hallazgos Administrativos" para lo cual debe
diligenciar los formatos que para elaboración de planes de mejoramiento están anexos a
la Resolución 351 del 22 de octubre de 2009, publicada en la página de la Contraloría
Departamental del Tolima, (www.contraloríatolima.qov.coV

Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con quince (15 ) días, a partir del recibo de
la presente comunicación, a la ventanilla única de la Contraloría Departamental del
Tolima, ubicada en el primer piso de la Gobernación, calle 11 con carreras 2ra y 3ra
Ibagué- Tolima

Cordial mente,

EDILBERT0

Contralor De

Revisó: JOSÉ WILFRAN GIRONtRlANO
Director Técnico de contra! Fiscal y Medio Ambiente (E)

Revisó: ANGÉLICA CASTELLANOS BASTOS
Técnico I

Elaboró: GIOVANNA ASPRILLA MARTÍNEZ
Pasante universitaria

PAVA CEBALLOS

artamenta! del Tolima
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